
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. DISTRITO 

TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 
 

 
Riohacha, La Guajira, Abril cuatro (04) del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 
PROCESO IMPUGNACION DE PATERNIDAD. 

  

Demandante:  YHON JAIRO BRAVO.                                   

Demandado:  NNA S.I.B.A., representado por su progenitora 

ETHEL JHOANA ARAGON MANRIQUE. 

Radicado: 44-001-31-10-001-2024-00032-00 

Asunto:  RECONOCE PERSONERÍA.  
 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, el despacho atendiendo la sustitución de 
poder conferido por el Doctor RAUL ALBEIRO QUINTERO MISAS, a la Doctora 
YEINNY ALEJANDRA MUÑOZ MARIN, el Juzgado decide: 
 

 

- ACEPTAR la sustitución de poder conferido por el Doctor RAUL ALBEIRO 
QUINTERO MISAS, a la Doctora YEINNY ALEJANDRA MUÑOZ MARIN. 
 

-  RECONOCER personería jurídica al Doctor YEINNY ALEJANDRA MUÑOZ MARIN, 
para actuar en el presente proceso como apoderada judicial del señor YHON JAIRO 
BRAVO, en los términos y efectos de la sustitución conferida. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 


